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Señor(a): 
Erick del Águila Calderón 
Responsable Regional del Equipo Técnico 
CTVC - UCAYALI 
 
 
 
Asunto                   : Atención de los casos alertados Caso Nº036, 037, 038, 039, 040 y 041 

– 2023-CTVC/UCA. 
 
Referencia      : INFORME N° D000137-2023-MIDIS/PNAEQW-UTUCAY-RAR (26JUL2023) 
  
  
Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo informarle en relación al 

documento de la referencia, presentado por su representante donde pone de conocimiento a la UT Ucayali 

sobre cinco (06) casos de alertas, tengo a bien dar a conocer sobre las medidas correctivas realizadas, a 

fin de levantar dichas observaciones, según se detalla: 

1.0 CASO N°036-2023-CTVC/UCA, con fecha de registro 23/05/2023: 
 

El CTVC durante las acciones de veeduría realizadas al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma a través del Sr. Erick Del Águila Calderón, Responsable de Campo del Equipo Técnico de 

la CTVC, evidencio los siguientes puntos críticos:  

 Programa no brinda capacitación / asistencia técnica a miembros del CAE. 

 El CAE no tiene actualizado el control de entradas y salidas de productos (Kardex de 
almacén). 

 

Al respecto se resumen las acciones correctivas desarrolladas por el MGL para levantar la 

observación del punto crítico identificado y se muestra en el Cuadro N° 01: 

Cuadro N° 01. 

Acciones correctivas desarrolladas para levantar las Observaciones del CTVC que realizaron los 

integrantes CAE de la I.E. I.E. N° 274 – Nivel Inicial 

 

N° Punto Crítico Acciones Correctivas 

1 Programa no brinda 
capacitación / 

Sobre lo particular, el día 24 de marzo del 2023 se realizó la visita a 

la I.E N° 274 a cargo del MGL Renzo Sergio Miguel Solis Rosas, 

entrevistándose con la miembro CAE, (Directora encargada), la 
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asistencia técnica a 
miembros del CAE. 
 

profesora Erika Melissa Bartra Vargas con DNI N° 61836052, donde 

se realizó la supervisión presencial del servicio alimentario tal como 

consta en el acta de visita y se brindó asistencia técnica al CAE de 

manera personalizada, tal como indica en el Acta de visita de 

verificación, donde los temas tratados fueron: 

• Utilización del KARDEX para la entrada y salida de 

productos. 

• Buenas prácticas de manipulación e higiene de alimentos en 

la I.E  

• Buenas Practicas de Almacenamiento (BPAL).  

• Comité de Alimentación Escolar Responsabilidades y 

funciones. 

• Etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE.  

• Combinaciones y dosificaciones. 

• Periodo de atención. 

• Uso del Anexo N° 09 – Registro de usuarias/os que 

consumen alimentos en la IE (RDE N° 187-2023-MIDIS-

PNAEQ). 
Con fecha 03 de abril del 2023 asume la función de Directora de la I.E 
la profesora Doris Lomas Curinuqui con DNI N° 00112673 (Presidenta 
del CAE) Así mismo con fecha 25 de abril del 2023 el MGL visita la I.E 
N° 274 a cargo del MGL Christian Paz Hernández para brindar la 
asistencia técnica personalizada a la nueva directora y presidente del 
CAE. 
 
Donde se trataron los siguientes temas: 
• Implementación de indumentarias. 
• Rotulado de productos. 
• Prevención de ETAS. 
• Lavado de manos y cepillado de dientes. 
• Menú escolar (combinaciones y dosificaciones). 
• Aprovechamiento de residuos sólidos. 
• Uso de formatos de control (KARDEX y Anexo 9 - Registro de 
usuarias/os que consumen alimentos en la IE (RDE N° 187-2023-
MIDIS-PNAEQW)). 
• Mejoramiento y orden del ambiente de cocina. 
• Prevención de plagas. 
• Arroz fortificado tal como consta en el acta de visita. 
 
De las cuales la profesora Doris Lomas Curinuqui (Presidenta CAE) se 
comprometió a mejorar, aplicar y difundir con los demás miembros 
CAE las 
indicaciones dadas por el MGL. 
 

2 El CAE no tiene 
actualizado el control 
de entradas y salidas 

Con fecha 25/04/2023 el MGL se entrevistó de manera presencial 

con la directora de la I.E N°274 Doris Lomas Curinuqui identificada 

con DNI 00112673 donde se nos comunicó sobre la visita realizada 

por personal de campo del CTVC tomando las siguientes acciones: 
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de productos (kardex 
de almacén). 
 

 

Ante esta alerta mencionada, se hizo la Asistencia Técnica respecto al 

documento de control de almacén (kardex) que establece las entradas 

y salidas de productos, es decir, el movimiento de almacén. 

 

Al respecto manifiesta la presidente del CAE que por no disponer del 

tiempo suficiente no llevó el control KARDEX, pero se compromete a 

coordinar y capacitar a los demás miembros CAE para cumplir. 

 

Ante ello se comprometió en regularizar el registro del KARDEX de 

almacén, para lo cual se suscribió el acta respectiva y se tomaron 

acciones (ver anexos) 

 

Cabe recalcar que con fecha 15 de junio del presente año se brindó 

una telecapacitación a la directora antes mencionada. 

 

Los temas tratados fueron: 

 Utilización del Kardex para la entrada y salida de productos 

Buenas prácticas de manipulación e higiene de alimentos. 

 Buenas prácticas de almacenamiento. 
 

Compromisos: 

 Culminado la asistencia técnica al CAE, los integrantes se comprometieron a mantener 
actualizado el KARDEX, registrando los productos que entran y salen del almacén para un 
buen control. 

 De las cuales la profesora Doris Lomas Curinuqui (Presidenta CAE) se comprometió a 
mejorar, aplicar y difundir con los demás miembros CAE las indicaciones dadas por el MGL. 
 

2.0 CASO N°037-2023-CTVC/UCA, con fecha de registro 23/05/2023:  
 
El CTVC durante las acciones de veeduría realizadas de manera presencial al Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma a través del Sr. Del Águila Calderón Erick, responsable de 
campo del CTVC, entrevistó al Sr. Director Joel Córdova Bardales I.E. N°64911 Oswaldo Lima 
Ruiz, donde registró los siguientes puntos críticos: 

 Programa No Brinda Capacitación/Asistencia Técnica a Miembro del CAE. 

 Cae No Tiene Actualizado el Control de Entradas y Salidas de Productos 

 (Kardex de Almacén) 
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Al respecto se resumen las acciones correctivas desarrolladas por la MGL para levantar la 

observación de los puntos críticos identificados y se muestra en el Cuadro N° 02: 

Cuadro N° 02 

Acciones correctivas desarrolladas para levantar las Observaciones del CTVC que realizó el 

Presidente del CAE de la I.E. N°64911 Oswaldo Lima Ruiz 

N° Punto Crítico Acciones Correctivas 

01 

Programa no brinda 

capacitacion/asistenc

ia tecnica a miembro 

del CAE 

Sobre el particular se realizaron las siguientes acciones: 

 

Con fecha 20/06/2023 la MGL realizó la asistencia técnica en la IE 

N°64911 Oswaldo Lima Ruiz, con el objeto de aplicar las medidas 

correctivas ante el punto crítico registrado, entrevistando al director 

Joel Córdova Bardales, presidente del CAE, el cual manifestó haber 

tenido visita del Sr. Del Águila Calderón Erick, a quien manifestó que 

están capacitados desde años anteriores pero que este año la 

monitora envió cronograma de capacitación mediante WhatsApp para 

el desarrollo de la misma. 

Cabe recalcar que el director manifiesta haber brindado información 

de capacitación de años anteriores pero que en ningún momento se 

refirió a este año para ser capacitado ya que el Sr. Del Águila 

Calderón Erick no pregunto en 

ningún momento al respecto. 

Precisar que, durante la asistencia técnica realizada al director se 

recalcó que tengan presente sus funciones en las cuatro (4) etapas del 

servicio alimentario (recepción, almacenamiento, distribución, y 

residuos sólidos), puesto que las funciones de los miembros CAE, son 

importantes para la transparencia y el buen desarrollo del servicio 

alimentario, ya que se encuentran en el protocolo de Conformación 

CAE, y la RDE-D000259-2023- MIDIS/PNAEQW-DE 

02 

CAE no tiene 

actualizado el 

control de entradas 

y salidas de 

productos 

(kardex de 

almacen) 

Sobre el punto crítico en particular, el MGL brindó la asistencia técnica 

en actualización del KARDEX (control Kardex) al director con fecha 

20/06/2023 de forma presencial mediante la asistencia técnica, el cual 

manifiesta que en acuerdo con los integrantes del CAE, coordinaron la 

actualización del KARDEX, y que se encuentra actualizados hasta la 

fecha de la visita del monitor de gestión local y también por 

manifestación del Director presidente del CAE, indica que anteriormente 

no actualizaron el KARDEX por motivo de no haber realizado la 

distribución de los alimentos a los padres de familia, en la fecha que el 
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Sr. Del Águila Calderón Erick los visitó. Por su parte la Monitora de 

Gestión Local encargada de la Ruta, compartió los formatos del Kardex 

al grupo de docentes mediante WhatsApp y brindo asistencia técnica en 

su momento. 

Precisar que, en la asistencia técnica realizada, hubo participación solo 

del director ya que los dos integrantes del CAE fueron capacitados 

durante la supervisión en fecha 25/05/2023 al servicio alimentario, 

dicha participación indica el interés propio de los participantes. 

 

Compromisos: 

 El director se compromete a realizar la réplica de la asistencia técnica a los demás 

integrantes del CAE, así como a los padres de familia de la comunidad educativa. 

 Mantener un Registro de evidencias: oficios, memorandos, listas de asistencia, 

fotografías de las charlas que realiza las II.EE. 

 Cumplir con brindar un buen servicio alimentario a los niños y niñas de la institución 

educativa.  

 Mantener su Kardex actualizado (control del almacén). 

 Realizar actualización de usuario en los meses que el sistema permite el ingreso de 

registro SIAGIE-MINEDU. 

 

3.0 CASO N°038-2023-CTVC/UCA, con fecha de registro 23/05/2023: 

El CTVC durante las acciones de veeduría realizadas al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma a través del Sr. Erick del Águila Calderón, presidente de la CTVC, evidencio durante su 

entrevista, los siguientes puntos críticos: 

 El CAE no tiene actualizado el control de entradas y salidas de productos (Kardex 
de almacén). 

 
Al respecto se resumen las acciones correctivas desarrolladas por la MGL para levantar la 
observación de los puntos críticos identificados y se muestra en el Cuadro N°03: 

 

Cuadro N°03 

Acciones correctivas desarrolladas para levantar las Observaciones del CTVC que 
realizó el Presidente del CAE de la I.E. N° 64005 – Primaria. 

N° Punto Crítico Acciones Correctivas 

01 

EL CAE NO TIENE 
ACTUALIZADO EL 
CONTROL DE 
ENTRADAS Y SALIDAS 
DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE 
ALMACÉN). 

Sobre el particular se realizaron las siguientes acciones: 
Con fecha 07/06/2023 se realizó la visita a la IE N° 64005, con el 

objetivo de aplicar las medidas correctivas ante el punto crítico 

registrado, entrevistando a la integrante del CAE profesora 

Maritza Beatriz Tuesta Pinedo (Presidenta del CAE), donde se 

reiteró la importancia del manejo del KARDEX, esto a fin de llevar 
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un control de los productos que entran y salen del almacén, 

seguido a ello, el CAE procedió a regularizar el documento de 

control con las orientaciones del Monitor. 

 

Compromisos: 

 Culminado la asistencia técnica al CAE, los integrantes se comprometieron a 

mantener actualizado el KARDEX, registrando los productos que entran y salen del 

almacén para un buen control. 

 
4.0 CASO N°039-2023-CTVC/UCA, con fecha de registro 17/05/2023 

El CTVC durante las acciones de veeduría realizadas al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma a través del Sr. Erick del Águila Calderón, presidente de la CTVC, evidencio durante su 

entrevista, los siguientes puntos críticos 

 El número de alumnos/as atendidos que figura en el acta de entrega/recepción es 

menor que número de alumnos matriculados 

Al respecto se resumen las acciones correctivas desarrolladas por la MGL para levantar la 

observación de los puntos críticos identificados y se muestra en el Cuadro N° 04: 

Cuadro N° 04 

Acciones correctivas desarrolladas para levantar las Observaciones del CTVC que 

realizó el Presidente del CAE de la I.E.I N°283 “Juana Alarco de Dammert” – Nivel 

Inicial. 

N° Punto Crítico Acciones Correctivas 

01 

El número de 

alumnos/as atendidos 

que figura en el acta de 

entrega/recepción es 

menor que número de 

alumnos matriculados. 

Sobre el particular, se brindó Asistencia Técnica a la directora 

Eva Elizabeth Trujillo Caballero, Presidente del CAE de la 

institución educativa inicial N°283 “Juana Alarco de Dammert”, 

se compartió los lineamientos sobre la importancia de la 

actualización de número de Usuarios según reporte SIAGIE, 

establecido en la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 

La directora manifiesta que a la fecha tiene matriculado 337 

estudiantes, y el PNAEQW le está atendiendo para 289 

usuarios, pero tiene 13 alumnados trasladados a otra 

institución educativas, por lo tanto, actualmente cuenta con 

324 alumnados asistiendo a clases, por lo cual amerita a que se 

realice la actualización de usuarios según el Reporte SIAGIE y eso 

corresponde a la I.E. 

 

 

Compromisos: 
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 La Directora se comprometió a Continuar realizado la actualización de matrículas en 

su sistema SIAGIE, según lo indicado en la RDE N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-

DE. 

 

5.0 CASO N°040-2023-CTVC/UCA, con fecha de registro 24/05/2023: 

El CTVC durante las acciones de veeduría realizadas al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma a través del Sr. Erick del Águila Calderón, responsable regional del CTVC, entrevistó a 

la Sra. Esther Cárdenas Amasifuén – directora de la I.E.I N°481, donde registró el siguiente 

punto crítico: 

 El CAE no tiene actualizado el control de entradas y salidas de productos (Kardex 
de almacén). 

 
Al respecto se resumen las acciones correctivas desarrolladas por la MGL para levantar la 
observación de los puntos críticos identificados y se muestra en el Cuadro N° 03: 

 

Cuadro N° 05 

Acciones correctivas desarrolladas para levantar las Observaciones del CTVC que 
realizó el Presidente del CAE de la I.E.I N°481 – Nivel Inicial. 

N° Punto Crítico Acciones Correctivas 

01 

EL CAE NO TIENE 
ACTUALIZADO EL 
CONTROL DE 
ENTRADAS Y SALIDAS 
DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE 
ALMACÉN). 

 

Sobre el particular se realizaron las siguientes acciones: 

 

Con fecha 09/06/2023 se realizó la visita a la IEI N°481, con el 

objeto de aplicar las medidas correctivas ante el punto crítico 

registrado, entrevistando a los integrantes del CAE 

Esther Cárdenas Amasifuén (Presidenta), donde se reiteró la 

importancia del manejo del KARDEX, esto a fin de llevar un control 

de los productos que entran y salen del almacén, seguido a ello, 

el CAE procedió a regularizar el documento de control con las 

orientaciones del Monitor. 

 

Compromisos: 

 Culminado la asistencia técnica al CAE, los integrantes se comprometieron a 

mantener actualizado el KARDEX, registrando los productos que entran y salen del 

almacén para un buen control. 
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6.0 CASO N°041-2023-CTVC/UCA, con fecha de registro 24/05/2023 siendo un caso de 
ocurrencia  29/03/2023: 

El CTVC durante las acciones de veeduría realizadas de manera presencial al Servicio 

Alimentario del Programa Qali Warma a través de la Sr. Eloísa Elena Acho Sinarahua , 

responsable de campo del CTVC, entrevistó a la Sr. Víctor Raúl García Gómez – Director de la 

I.E.P N°64020 Luis Alberto Sánchez, donde registró los siguientes puntos críticos: 

 Programa no brinda capacitación/ asistencia técnica a miembro del CAE 

 El CAE no tiene actualizado el control de entradas y salidas de productos (Kardex 
de almacén). 

 
Al respecto se resumen las acciones correctivas desarrolladas por la MGL para levantar la 
observación de los puntos críticos identificados y se muestra en el Cuadro N°05: 

 

Cuadro N° 05 

Acciones correctivas desarrolladas para levantar las Observaciones del CTVC que 
realizó el Presidente del CAE de la I.E.I N°481 – Nivel Inicial. 

N° Punto Crítico Acciones Correctivas 

01 

Programa    no brinda 

capacitacion/ 

asistencia tecnica             

a miembro     del CAE 

Sobre el particular se realizaron las siguientes acciones: 

Con fecha 06/06/2022 se realizó la visita a la IE N°64020, con el 

objeto de aplicar las medidas correctivas ante el punto crítico 2 

registrado, entrevistando a la director: Víctor Raúl García Gómez 

con DNI: 00021195, presidente del CAE, donde se realizó la visita 

presencial por parte del CTVC, el cual manifiesta, que en el 

presente año su persona no recibió capacitación y asistencia 

técnica en relación al proceso del servicio alimentario de 

correspondiente al año en curso. 

 

Continuando con lo manifestado, aclara que en el momento de la 

entrevista realizado por el representante del CTVC ante el punto 

crítico, el director no recibió asistencia técnica realizada SI 

recibieron la asistencia técnica en los siguientes temas: 

- Funciones del CAE. 

- Periodo de atención. 

- Etapas de la gestión del servicio alimentario. 

- Buenas prácticas de almacenamiento de alimentos. 

- Orientación en el llenado correcto del acta y padrón de 

distribución. 

- Manejo de residuos sólidos en la IE. 

Con fecha 23/03/2023, se realizó la supervisión y asistencia 

técnica del Monitor de Gestión Local el Ing. Deivis Tarazona 
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Mananita en la IE N°64020, entrevistando a la Docente: Rosa 

Irene Sánchez Tejada con DNI 00081699, secretaria del CAE en 

los temas antes mencionados. 

 

Culminando con la asistencia técnica, se indicó al director 

realizar la réplica con los demás integrantes CAE y padres de 

familias, a fin de que toda la comunidad educativa se encuentre 

bien informado sobre la prestación del servicio alimentario dando 

cumplimiento RDE N°D000201-2021- MIDIS/PNAEQW-DE. 

02 

CAE no tiene 

actualizado 

El control de 

Entradas y salidas de 

productos (kardex de 

almacen). 

Ante el punto crítico 2 el entrevistado manifiesta que no tenían 

formato de control de entrada y salida de almacén. Sobre el punto 

crítico en particular, se brindó la asistencia técnica en actualización 

de Kardex (control de entradas y salidas de productos) en recepción 

almacenamiento y distribución adecuado control de los alimentos 

al director con fecha 06/06/2023. Se realizó la capacitación 

centralizada los integrantes del CAE y padres de familia, para tener 

un mayor control de los productos (canastas por usuario) en la etapa 

de distribución de productos a los padres de familia. 

 

Precisar que, en la asistencia técnica realizada, se indicó que dicha 

estrategia se realizará los miembros CAE por cada entrega de 

productos se actualizará el kardex y su distribución sea de forma 

transparente y equitativa para los usuarios (canastas). 

 

Con fecha 23/03/2023, se realizó la supervisión y asistencia 

técnica por el monitor de Gestión Local ing. Deivis Tarazona 

Mananita en la IE N°64020, entrevistando a la docente: Rosa Irene 

Sánchez Tejada, presidente del CAE en los temas antes 

mencionados. 

 

Culminando con la asistencia técnica, se indicó al director 

realizar la réplica sobre actualización de control de productos 

(kardex). Con los demás integrantes CAE y padres de familias, 

 

Compromisos: 

 La director se compromete a realizar la réplica de la asistencia técnica a los demás 
integrantes del CAE, así como a los padres de familia de la comunidad educativa. 
 

 Mantener un Registro de evidencias: oficios, memorandos, listas de asistencia, 
kardex, fotografías de las charlas que realiza las II.EE. 
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Es importante señalar que los MGL de esta unidad Territorial realizan Asistencias Técnicas a los miembros 

CAE sin embargo a veces no son implementadas por los responsables de las II.EE. para lo cual como 

unidad territorial haremos el seguimiento de la implementación de las recomendaciones dadas en las 

asistencias técnicas. 

Algunos de los casos reportados son situaciones iniciales del servicio alimentario marzo del 2023 y que 

algunos temas a la fecha ya habían sido abordados en las capacitaciones y asistencias técnicas por parte 

de los MGL. 

Atentamente, 
 
Firma 
 
HECTOR DEVIS GALIANO CERNA 
UNIDAD TERRITORIAL UCAYALI 
 
cc.: 
 

Se adjunta: 

- Evidencias fotográficas. 
- Acta de visita de verificación a la prestación del servicio alimentario. 
- Acta de Supervisión de la prestación del servicio alimentario del 31/03/2023 
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PANEL FOTOGRAFICO 
  

 
Selfie del día de supervisión presencial a la I.E N° 270 a cargo del MGL Renzo Solis 
Rosas 
   

 
Reunión de trabajo y asistencia técnica con la directora encargada el día de la visita 
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Acta de supervisión de la visita a la I.E N° 274  
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Asistencia técnica a la nueva directora de la I.E N° 274  
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Acta de visita y asistencia técnica realizada a la nueva directora de la I.E N°274 
  
Atentamente, 
 
Firma 
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CHRISTIAN PAZ HERNANDEZ 
UNIDAD TERRITORIAL UCAYALI 
 
 
 
CPH 
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